
Coordinación de Transparencia y Acceso

Centro- a la Información Pública
f-i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO Cill E JüSé fWa Moií!&5 V PaYÜ'*f 151 EftUJMi

™LÍHEBM0S' TOe MÉX U IM i. Sn. C P. HID VUr«i 1
Id. Díñete 3E 03 a

«n vilÍDü"-iiiD3a qnh nn

20Í8, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Expediente número: COTAIP/843/2017

Folio PNT: 01965217

Folio Rec. Rev.: RR00004818

Exp. Rec. Rev.: RR/DAI/070/2018-PI

Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/215-01965217

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 09 de

marzo del año 2018, en autos del Recurso de Revisión con número de folio

RR00004818, expediente RR/DAI/070/2018-PI, presentado por quien dijo llamarse

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, por lo que acorde el marco normativo

que en materia de Transparencia rige en la entidad y este municipio, se procede a

emitir el correspondiente acuerdo. — —Cons

ACUERDO

AYUNTAMIENTO" DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

I. Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las nueve horas con

treinta y tres minutos del día quince de diciembre del año dos mil diecisiete, se

tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, por

haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o

en poder de este Sujeto Obligado, mediante Solicitud de Acceso a la

Información Folio N° 01965217. en la que requirió:

"Se anexa archivo PDF con solicitud de información ¿Cómo desea recibir
ia información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT" (Sic). Anexo que citado a ia letra refiere:

"De acuerdo al Articulo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de

Centro, Tabasco y al Artículo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable de!

Territorio de Tabasco solicito los documentos que demuestren que el Cabildo

tuvo el estudio de impacto urbano favorable del predio que se ubica a 15 m al

poniente de donde hoy se construye ei edificio Jr. Premier, el cual debió ser

soporte legal para que el Cabildo procediera a la modificación y aprobación del

cambio de uso de suelo. El acuerdo de Cabildo de aprobación de este cambio

de uso de suelo se publicó en ei la edición 3525 del Periódico Oficial del Estado

de Tabasco de! 4 de marzo de 2015. Este documento debe ser totalmente
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público ya que esta aprobación de cambio de uso de suelo afectó a todos los

vecinos del fraccionamiento Bonanza."

II. Solicitud que fue turnada a la Secretaria del Ayuntamiento, a través del Oficio N°

COTAIP/2609/2017, de fecha 15 de diciembre de 2017; requerimiento que fue

atendido por dicha Secretaría por medio del Oficio N° SA/UAJ/1869/2017, de

fecha 18 de diciembre de 2017, dando la siguiente respuesta:

"... que el H. Cabildo del Municipio de Centro y esta Secretaría del

Ayuntamiento, no tienen dentro de sus facultades competencias o funciones,

la integración del expediente de cambio de uso de suelo, por tanto se deberá

dirigir la solicitud a la Dependencia competente-"-

III. En consecuencia, a través del oficio COTAIP/006/2018 de fecha 03 de enero del

año en curso, recibido el día 03 del mismo mes y año, se requirió al Instituto de

Planeación y Desarrollo Urbano, la información con la cual se diera atención a la

saíícitud que nos ocupa, en virtud de que ésta de acuerdo a lo previsto en el

^artículo 252 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, también
pudiera conocer dicha solicitud. Al respecto, mediante oficio IMPLAN/017/2018,

de fecha 09 de enero del presente año y recibido en esta Coordinación a las 13:25

horas de la misma fecha, el Director del citado Instituto se pronunció bajo los

siguientes términos:

"Al respecto me permito comunicarle, que en términos dei articulo 3 del

Reglamento Interior de este Instituto, no genera ni procesa estudio de

Impacto urbano, para tramites de cambio de Uso de Suelo. Dentro de la

documentación que se integra al H. Cabildo para la autorización de un cambio

de uso de suelo, no se anexa el dictamen de impacto urbano, en razón de

que con base en el Articulo 9 fracción XXII de la Ley de, Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, corresponde a la Secretaria

de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP), revisar y validar los

estudios de impacto urbano, y de acuerdo a los artículos 91, 92, 95 y 96 del

Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable de Terrnono del Estado

de Tabasco, uno de los requisitos que solicita la SOTOP para -evisar y validar

los estudios de impacto urbano es la constancia de uso de suelo aprobada

por el H. Ayuntamiento."-

IV. Respuestas que le fueron notificadas al solicitante a través del Acuerdo

Modificatorio COTAIP/024/2017 al Acuerdo COTAIP/9821-01965217, de fecha

10 de enero de 2018, acuerdo que le fue notificado mediante el Portal de

Transparencia del este Sujeto Obligado, asi como en los estrados físicos de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en estrados

electrónicos del Portal de Transparencia, en virtud de que la Plataforma Nacional
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de Transparencia y/o Sistema Infomex, no permite más actuaciones de ias ya

pu bl icad as.

V. En relación al párrafo anterior, cabe señalar, que con fecha 20 de diciembre de

2017, se emitió Acuerdo COTAIP/982-01965217, el cual le fue notificado el 21 de

diciembre del año próximo pasado, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, acuerdo en el que por un error involuntario generado por tratarse

del mismo solicitante y su requerimiento en forma similar, se adjuntó como

respuesta a la solicitud de información con número de folio 01965217, el oficio

SA/UAJ/1853/2017 de fecha 15 de diciembre de 2017, por lo que para subsanar lo

anterior, se emitió dicho Acuerdo Modificatorio. —^h¿

VI. Inconforme con las respuestas otorgadas mediante, antes descritas, quien se

ostenta como JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, presentó e^-
RECURSO DE REVISIÓN Folio N° RR00004818, admitido por la Ponencia I del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

bajo el Expediente N° RR/DAI/070/2018/PI, manifestando (os siguientes hechos

en los que fundó su impugnación:

"En relación a que mi solicitud de información me fue entregada por el H

Ayuntamiento, estoy solicitando respetuosamente al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública a que

se registre mi petición de recurso de revisión de la solicitud de

información." (Sic).

En cumplimiento al Acuerdo de Prevención de fecha 25 de enero de 2018, dictado

en autos del Recurso de Revisión de referencia, el interesado señaló:

"... La contestación del H. Ayuntamiento es evasiva y no responde de

manera concisa y clara pues argumenta que los datos proporcionados

no tienen relación con lo peticionado,., "(sic)

Vil. En atención a la inconformidad del recurrente, se solicitó con fecha 12 de febrero

de 2018, al Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano IMPLAN, mediante

oficio No. COTAIP/0341/2018, rindiera el Informe correspondiente, solicitud que

fue atendida mediante oficio IMPLAN/086/2017 de fecha 14 de febrero de 2018, a

través del cual informó:

"En relación a lo que manifiesta el artículo 149, fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que el recurrente

toma como fundamento para reclamar ha este sujeto obligado, debe decírsele

que no es aplicable al caso concreto, en virtud de que mediante escrito con

número de oficio IMPLAN/017/2018, de fecha 09 de enero de 2018 se dio

precisa y clara respuesta a su petición, se fundó y motivó que jurídicamente

no era posible proporcionarle la información que solicita, toda vez que

Página 3 de 10



VILLflHERHOSA. TAB ME*

Centro-
Somostod 11

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

CsLIh .'c r '!:■: Murcias f Payflr O 151 .t,ji ¿ .grt i

Col «bita de Sin C.P SB'Oi Vil'ihsraiosj labiscí

Mltaclo.3IGE3!4

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

conforme a! numeral 9, fracción XXII, de la Ley de Ordenamiento Sustentable

de Territorio de! Estado de Tabasco que a la letra dice:

Artículo 9.- Corresponde a la secretaría: (Secretaria de O'denamiento

Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco).

(...)

XXII. Revisar y validar los dictámenes de impacto urbano en ios casos

exigidos por la Ley;

(...)

Se demuestra que es facultad de la Secretaría del Ordenamiento Territorial y

Obras Públicas del Gobierno del Estado, emitir el documento denominado

IMPACTO URBANO una ves revisado y validado, y no del H. Ayuntamiento

de Centro, específicamente el Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano del Municipio de Centro. En correlación con el artículo invocado, el

numeral 91, fracción I, del Reglamento de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, establece como requisito

indispensable, exigible al promovente de impacto urbano, la constancia de

uso de suelo, precisamente la que se ha autorizado por cabi'do, pues es en

relación ha este uso de suelo que se dictaminará el impacto urbano, por ello,

/fas que fundadamente se dice que este sujeto obligado no genera ni procesa
estudios de impacto urbano, hacer ¡o contrario es actuar fuera de nuestras

competencias, en franca violación a las normas citadas. Conviene transcribir

lo que señala el citado articulo 91, fracción I, del Reglamento de la Ley de

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que a la letra

dice:

ARTÍCULO 91.Los promoventes de las obras o provectos deben

presentar un informe preliminar ante la Secretaría, para que ésta en un

plazo de siete días hábiles defina el tipo de estudio a que estará sujeto,

o en su caso, por las características del proyecto emita dictamen de

que no requiere de Estudio de Impacto Urbano. El informe preliminar

debe contener:

I. Constancia de uso del suelo,

II Alineamiento y número oficial emitido por el Ayuntamiento o Concejo

Municipal;

III. Memoria descriptiva de acuerdo a la metodología que será

proporcionada por la Secretaria; y

IV. Planos arquitectónicos, además de cubrirlos requisitos que señalen

los Lineamientos Técnicos correspondientes.

(■■■)

Ahora bien, como se ha dicho, no puede existir siquiera solicitud de impacto

urbano mucho menos el dictamen, si el H. Cabildo no ha autorizado el cambio

de uso de suelo, pues como hemos visto constituye un requisito fundamental,

en consecuencia, el H. Cabildo del Municipio de Centro, legalmente no podía

disponer de tal estudio, pero tampoco tiene ia facultad de exigirlo cuando el

promovente o el particular no está obligado a ello, es decir, para cambios de

uso de suelo se ha demostrado que ley no exige dictamen de impacto urbano,

solo en el momento que se solícita autorización de obras o proyectos.
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De lo anterior, se desprende que este Instituto no genera ni procesa estudios

de impacto urbano, por no encontrarse dentro de sus facultades jurídicas

enmarcadas en el articulo 3 del Reglamento Interior del Instituto del

Pianeación y Desarrollo Urbano, asi como tampoco es indispensable para el

cambio de uso de suelo, por lo tanto es inaplicable e infundado ei Recurso de

Revisión presentado ... (sic).

Mediante oficio COTAIP/0397/2018, de fecha 19 de febrero de 2018, se rindió el

correspondiente informe justificado.

Vlil.

IX. Con fecha 09 de marzo de 2018, los Comisionados del ITAIP, emitieron

resolución, en la cual se ordenan revocar la respuesta otorgada por el

Ayuntamiento y entregar la información solicitada o en su caso declarar la

inexistencia de la misma, conforme a los términos siguientes:

Acorde a los argumentos de hechos y de derechos invocados en este fallo, la

Coordinación de Transparencia del Sujeto Obligado gestione nuevamente la

búsqueda de ¡a información ante la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, otorgando una interpretación garante a la

solicitud de JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN.

La Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H

Ayuntamiento deberá otorgar respuesta clara, concisa y definitiva de manera

que se tenga certeza que la respuesta obtenida satisface en sus extremos lo

que requerido, respuesta que se hará llegar ai solicitante mediante el acuerdo

disponibilidad correspondiente.

Sólo en caso de que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento manifieste la inexistencia de la información, la

Coordinación de Transparencia del Sujeto Obligado convocará al Comité de

Transparencia para que éste adopte las medidas necesarias para localizar la

información.

De localizar la documentación que interesa o bien en un ejercicio de máxima

apertura informativa la expresión documental, deberá proporcionar la

información al solicitante mediante el proveído de disponibilidad

correspondiente.

Si al finalizar las gestiones señaladas con antelación, se determina que la

información requerida es inexistente, entonces ei Comité de Transparencia

procederá a emitir la resolución correspondiente (proveído que tendrá que estar

acompañado de todas las constancias realizadas para llegar a tal fin) Esta

determinación, dará vida jurídica a! respectivo proveído de inexistencia el cual

será remitido a la solicitante junto con el Acta que emita el Comité de

Transparencia, conforme al procedimiento que prevén los numerales 144 y 145

de la ley de la materia.

Las determinaciones que en cumplimiento a este fallo se generen deberán

notificarse a través del medio que el solicitante eligió al momento de formular su

solicitud.
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X. En cumplimiento a la resolución de referencia, y siguiendo las instrucciones que

mediante oficio PM/1578/2018, me otorgó la C. Casilda Ruiz Agustín, Presidente

Municipal, con fecha 15 de marzo de 2018, a través del oficio COTAIP/0672/2018,

se solicitó al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

el cumplimiento a cita resolución, lo cual realizó mediante oficio

DOOTSM/1673/2018 de fecha 21 de marzo de 2018.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: - -

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, por presentando, solicitud de información, bajo los

siguientes términos:

"Se anexa archivo PDF con solicitud de información ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (Sic). Anexo que citado a la letra refiere:

"De acuerdo al Articulo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro,

Tabasco y al Artículo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de

Tabasco solicito los documentos que demuestren que el Cabildo tuvo el estudio de

impacto urbano favorable del predio que se ubica a 15 m al poniente de donde hoy se

construye el edificio Jr. Premier, el cual debió ser soporte legal para que el Cabildo

procediera a la modificación y aprobación del cambio de uso de suelo. El acuerdo de

Qabildo de aprobación de este cambio de uso de suelo se publicó en el la edición

1/3525 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco del 4 de marzo de 2015. Este
documento debe ser totalmente público ya que esta aprobación de cambio de uso de

suelo afectó a todos los vecinos del fraccionamiento Bonanza."-

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es

pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y

con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es

inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de

reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la

intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la

que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad

en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo
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y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta

los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la

materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que/'

deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una

sociedad democrática. -^j

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad

de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,

presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 09 de marzo

de 2018, dictada en autos del Recurso de Revisión con número de folio RR00004818,

expediente RR/DAI/07072018-PI, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite

y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el titular de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien a través de su

oficio DOOTSM/1673/2018 de fecha 21 de marzo de 2018, recibido en la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el día 22 de marzo

del año en curso, a las 15:45 horas, informó lo siguiente:

"...En estas circunstancias y en vista que la resolución di Pleno del ITAIP, conforme a

la solicitud del particular, radica en obtener el documento o registro que evidencie la

entrega al Cabildo del Estudio de Impacto Urbano relacionado con la

construcción del edificio Jr. Premier, relacionado con el predio de interés del

particular promovente del cambio de uso de suelo para la construcción del Edificio Jr

Premier; esta Dirección, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la

autoridad resolutora, procedió a verificar en el expediente de autorización y a! no

encontrar evidencia de que el Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, haya tenido

en su poder el documento denominado "Estudio de Impacto Urbano", pero sin

encontrar evidencia documental alguna; por lo que procedió solicitando información y/o
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documentación idónea para tal efecto, tal como se hizo al Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco (IMPLAN), en su oficio

IMPLAN/143/2018 de fecha 20 de marzo de 2018, respondiendo lo que sigue:

"En atención a su oficio..., requiere información especifica de que. se acredite

que el Cabildo, a efecto de realizar la autorización del cambio de uso de suelo,

tuvo en poder el estudio de impacto urbano relacionado con el predio donde se

construye ei edifico Jr. Premier: ... manifiesto que el Instituto de Pianeación y

Desarrollo Urbano, en ningún proceso para cambio de uso de suelo requiere a

los promoventes ESTUTDIO DE IMPACTO URBANO, por no ser un requisito

para la procedencia de dicho trámite, lo anterior en términos de! articulo 5,

quinto párrafo de la Ley de Ordenamiento Sustentabie del Territorio del Estado

de Tabasco, que a la letra se lee: 'Los cambios de uso de suelo, estarán

condicionados a ia procedencia de un estudio positivo de factibilidad de uso de

suelo, que será sometido al cabildo correspondiente para su aprobación e

integración y/o modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano

correspondiente'. Es decir lo único que se requiere para un cambio de uso de

suelo, es la procedencia de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo"

¡subraye añadido)

Ante tal circunstancia descrita, se procedió al análisis del "Acuerdo mediante el cual, se

somete a la aprobación del H Cabildo, el cambio de uso de suelo de 'Habitacional

Unifamiliar Densidad Media' a uso de suelo 'Mixto Central intensidad Máxima', del

'//predio ubicado en la calle Uno del Fraccionamiento Bonanza, Tabasco 2000, del
municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 1.420.80 m2, para ei Proyecto

denominado Edificio Departamental, propiedad del C. Javier Rosique Paiavicini", cuyo

acuerdo, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en su edición

número 3526, del 04 marzo de 2015, que en el CONSIDERANDO SEXTO, numeral 3,

del citado Acuerdo, establece que se tuvo a ia vista y se analizó el ESTUDIO

POSITIVO DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, lo cual, si bien es cierto que no es

el documento que busca como información el solicitante, de que si tuvo el Cabildo tuvo

para su análisis e! Estudio de Impacto Urbano; es más cierto que la expresión

documental del interés del peticionario, sí se satisface con lo que se establece en el

documento público señalado, que el Periódico Oficial, por lo que resulta más que

suficiente, ya que como sostiene el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del

Municipio de Centro, Tabasco (IMPLAN), no es necesario presentar el Estudio de

Impacto Urbano, sino el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo, mismo que si

le fue entregado, como consta en otro oficio del IMPLAN (IMPLAN/123/2018 de fecha

12 de marzo de 2018), en que se proporcionó copia del oficio IMPLAN/073/2014 de

fecha 12 de febrero de 2014, dirigido a la Comisión de Obras v Asentamiento Humanos

de H. Cabildo Municipal (Se anexan copia de documentos)." (subraye añadido)

En virtud de !o anterior, se entrega como expresión documental del interés del

solicitante, copia del Acuerdo publicado en el Periódico Oficial citado en párrafos

precedentes, específicamente las páginas 13, 14 y 15, que al ser documento público,

hace prueba plena y no requiere de ninguna clasificación, por tanto, se tiene por

cumplido el requerimiento de autoridad y dando por cumplimentada la resolución de 09

de marzo de 2018, pronunciado por los Comisionados integrantes del Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,"

Pinina R
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

De las manifestaciones realizadas mediante los oficios DOOTSM/1673/2018,

IMPLAN/143/2018 de fecha 20 de marzo de 2018 e IMPLAN/123/2018 del 12 de

marzo de 2018 a través del cual proporcionó a la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial v Servicios Municipales copia del oficio IMPLAN/073/2014 de fecha 12 de

febrero de 2014, por los titulares de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, y del Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano, quienes son los peritos en la materia, se desprende que de conformidad

con establecido en el artículo 5, quinto párrafo, de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, no se requiere de un ESTUDIO DE

IMPACTO URBANO, para cambio de uso de suelo, sino se condiciona a la

procedencia de un ESTUDIO POSITIVO DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO el

cual deberá ser sometido al Cabildo para su aprobación correspondiente;

procedimiento que en su momento realizó el Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano IMPLAN, a través del oficio IMPLAN/073/2014 de fecha 12 de

febrero de 2014, que dirigió a la Secretaría del H. Ayuntamiento, con copia a la

Comisión de Obras y Asentamientos Humanos del H. Cabildo del municipio de

Centro. Tabasco, como puede observarse en los sellos de acuse de recibo del oficio

de referencia. - %~"

De lo anterior se desprende que la expresión documental, relacionada con el

requerimiento informativo del solicitante, son el oficio IMPLAN/073/2014 de fecha "\2

de febrero de 2014, turnado para el trámite correspondiente a la Secretaría del H.

Ayuntamiento, con copia a la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos del

H. Cabildo del municipio de Centro. Tabasco y el Acuerdo publicado en la

edición 3526 del Periódico Oficial de fecha 04 de marzo de 2015.

Es decir, Dependencias a quienes les correspondió pronunciarse respecto de la

información pretendida por la parte interesada, como son la Secretaria del

Ayuntamiento, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, y el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano IMPLAN, quienes

acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en los artículos 87, 159 y 252,

respectivamente, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco. -

Respuesta, que se remite en los términos del oficio DOOTSM/1673/2018,

constante de cuatro (04) fojas útiles escritas por su anverso, y anexos

consistentes en las páginas 13,14 y 15 de la edición 3526 del Periódico Oficial

de fecha 04 de marzo de 2018, oficio IMPLAN/143/2018 del 20 de marzo de 2018,

oficio número IMPLAN/123/2018 de fecha 12 de marzo de 2018, y oficio

IMPLAN/073/2014 de fecha 12 de febrero de 2014, es decir, expresión

documental que cubre el requerimiento informativo del solicitante, los cuales

Pánina Q rio 1íl
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

quedan a su disposición a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, que para cualquier aclaración o mayor información de la

misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a

esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número 151,

esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en

horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hásiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información. —

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

por ser el medio que para tales efectos eligió el interesado, insertando

íntegramente el presente proveído, publíquese la solicitud recibida y la respuesta

dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia

por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia

y acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley

a que hubiere lugar. -- -

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. —

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la M.D. Marina Monserratt

Sánchez Contreras, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a veintitrés de marzo del año dos

mil dieciocho.-T---.*-t-- . ^^^Ja., Cúmplase.

IOTAIP/843/2017 Folio PNT701965217
H. AYUNTAN I tNTO CON STIT LJC IONAt

DE CfcNTkO .'tlfr.'ií'd

:ic Cumplimiento de Resolución COTAIP/215-Íft4te¡U7ó.. „
V ACCESO A LP INFORMACIÓN

PUBLICA DE M'JfliL,!1 C Dt CENTRO
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somos todos
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COOHDINACIÓN DE TRAN5PA .
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PÚBLICA DEL MUNICif¡O DEL iXNTRO

Oficio Número: DOOTSM/1673/2018

Asunto: Se da respuesta al requerimiento en el expediente

de Recurso de Revisión RR/DAI/070/2018-PI,

promovido por José de Jesús Hernández

Olazarán.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de< Centro, Tabasco.

Presente.

En respuesta a su oficio número COTAIP/0672/2018 de fecha 15 de marzo del año en curso, recibido

en esta Dirección, el día siguiente, mediante el cual solicita se dé cumplimiento a la resolución de fecha

09 de marzo de 2018, en la que los Comisionados integrantes del Instituto de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, revocó el Acuerdo COTAIP/982-01965217. Lo anterior,

con motivo del recurso de revisión en materia de Transparencia, promovido por José Jesús Hernández

Olazarán, respecto de la solicitud de Información con folio, número de expediente interno

COTAIP/843/2017; solicitando el pronto cumplimiento, dentro del plazo que cita en su similar que se

contesta, a lo que me permito dar respuesta, en los siguientes términos

Es importante establecer lo que es motivo del pedimento del particular mismo que me permito

transcribir:

"De acuerdo al Articulo 26 del Reglamento de Zonificación del Municipio de Centro, Tabasco y ai
Artículo 5 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio de Tabasco solicito los
documentos que demuestren que el Cabildo tuvo el estudio de impacto urbano favorable del
predio que se ubica a 15 m al poniente de donde se construye el edificio Jr. Premier, el cual debió

ser soporte legal para que el Cabildo procediera a la modificación y aprobación del cambio de uso
de suelo. El acuerdo de Cabildo de aprobación de este cambio de uso de suelo se publicó en el la

edición 3525 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco del 4 de marzo de 2015. Este
documento debe ser totalmente público ya que esta aprobación de cambio de uso de suelo afectó

a todos los vecinos del fraccionamiento Bonanza, (sic).

Ahora bien, en lo medular, la resolución que se pretende cumplir, indica lo que sigue:

"En una interpretación armónica de la solicitud, este Órgano Garante advierte que el interés

informativo de JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN radica en obtener el documento o

registro que evidencie la entrega al Cabildo del Estudio de Impacto Urbano relacionado con

la construcción del edificio Jr. Premier.

Cabe precisar, que en resoluciones anteriores el Pleno de este Instituto ha señalado que la función

y el significado de las palabras están regidos por el contexto en que se emplean, de manera que

no debe atenderse el significado que la palabra podría tener por sí sola, sino en su contexto

general, es decir, en armonía con la voluntad declarada en el texto de la solicitud.

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado, el cual establece que las Unidades de Transparencia

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,
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Oficio Número: DOOTSM/1673/2018

deberán garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que cuenten con la

información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el

objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En esa virtud, en primer término, la Coordinación de Transparencia debe girar oficio a la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento quien debe dar

una respuesta clara, concisa y definitiva17 de manera que se tenga certeza que ia respuesta

obtenida satisface en sus extremos lo que requerido.

. . . Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados están obligadas a garantizar las

medidas y condiciones de accesibilidad para ejercer el Derecho de Acceso a la Información.

Siguiendo ese orden de ideas, acorde a la naturaleza de la información solicitada, sólo en caso de

que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial v Servicios Municipales, manifieste ia

inexistencia de la información, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dará vista a su

Comité de Transparencia para que éste gestione la búsqueda de la información en todas las áreas

que conforman la estructura orgánica de! Sujeto Obligado, pues de conformidad con el numeral

48, fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, el Comité de Transparencia

tiene entre sus funciones confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o

de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados

Al respecto, las medidas pertinentes que mandata el artículo 144, de la ley de la materia,

implican gestionar la búsqueda de la información en todas las áreas que integran la

estructura orgánica; este Instituto, ha sostenido el criterio de que las medidas pertinentes para

localizar la información implican la búsqueda en todas aquellas áreas que estén en el ámbito de

competencia del Titular del Sujeto Obligado.

En esos términos, de conformidad con el articulo 157, fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, es procedente REVOCAR el "Acuerdo

COTAIP/982-01965217". emitido por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, en la atención de la solicitud folio Infomex-Tabasco 01965217.

En consecuencia, se instruye al Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para que por conducto de la Licenciada Mary Carmen

Alamina Rodríguez Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, de

CUMPLIMIENTO al fallo que se resuelve, en los siguientes términos:

• Acorde a ios argumentos de hechos y de derechos invocados en este fallo, la Coordinación de

Transparencia del Sujeto Obligado gestione nuevamente la búsqueda de ¡a información ante la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, otorgando una

interpretación garante a la solicitud de JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN.

• La Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

deberá otorgar respuesta clara, concisa y definitiva de manera que se tenga certeza que la

respuesta obtenida satisface en sus extremos lo que requerido, respuesta que se hará llegar al

solicitante mediante el acuerdo disponibilidad correspondiente."

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,
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"testas circunstancias y en vista que la resolución del Pleno del ITAIP, conforme a la solitud del
oarticular radica en nbtener el documento o registro que evidencie la entrega al Cabildo del
P.turiio de Impacto nrhano relacionad^ mn la construcción del edificio Jr. Premier, relacionado

con el predio de interés del particular promovente del cambio de uso de suelo para la construcción del
Edificio Jr Premier; esta Dirección, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad
resolutora procedió a verificar en el expediente de la autorización y al no encontrar evidencia de que el
H Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, haya tenido en su poder el documento denominado
"Estudio de Impacto Urbano", pero sin encontrar evidencia documental alguna; por lo que procedió
solicitando información y/o documentación ,dónea para tal efecto, tal como se hizo al Instituto de
Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco (IMPLAN), en su oficio numero

IMPLAN/143/2018 de fecha 20 de marzo de 2018, respondiendo lo que sigue:

"En atención a su oficio requiere información específica de que ese acredite que el
Cabildo a efecto de realizar la autorización del cambio de uso de suelo, tuvo en su poder el
estudio de impacto urbano relacionado con el predio donde se construye el edifico Jr. Premier,

manifiesto que el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, en ningún proceso para

cambio de uso de suelo requiere a los promoventes ESTUDIO DE IMPACTO URBANO, por no

ser un requisito para la procedencia de dicho trámite, lo anterior en términos del articulo 5,
quinto párrafo de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco,

que a la letra se lee 'Los cambios de uso de suelo, estarán condicionados a la procedencia
de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo, que será sometido al cabildo
correspondiente para su aprobación e integración y/o modificación ai Programa Municipal de

Desarrollo Urbano correspondiente1. Es decir, lo único que se requiere para un cambio de uso

de suelo, es la procedencia de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo."

Ante tal circunstancia descrita, se procedió al análisis del "Acuerdo mediante el cual, se somete ala
aprobación del H Cabildo, el cambio de uso de suelo de 'Habitacional Unifamiliar Densidad Medta a

uso de suelo 'Mixto Central Intensidad Máxima', del predio ubicado en la calle Uno del Fraccionamiento

Bonanza Tabasco 2000, del municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 1.420.80 m , para el
Proyecto denominado Edificio Departamental, propiedad del C. Javier Rosique Palavtcme", cuyo
acuerdo fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en su edición numero 3526, del
04 marzo de 2015 en que en el CONSIDERANDO SEXTO, numeral 3, del citado Acuerdo, establece

que se tuvo a la vista y se analizó el ESTUDIO POSITIVO DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, lo
cual si bien es cierto que no es el documento que busca como información el solicitante, de que si el

Cabildo tuvo para su análisis el Estudio de Impacto Urbano; es más cierto que la expresión documental
del interés del peticionario, sí se satisface con lo que se establece en el documento publico señalado,

que es el Periódico Oficial, por lo que resulta más que suficiente, ya que como sostiene el Instituto de

Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro, Tabasco (IMPLAN), no es necesario presentar

el Estudio de Impacto Urbano, sino el Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo, mISmo que si le.
fue entregado como consta en otro oficio del IMPLAN (IMPLAN/123/2018 de 12 de marzo de 2018), eri
que se proporcionó copia del oficio IMPLAN/073/2014 de 12 de febrero de 2014, dirigido a la Comisión

de Obras y Asentamientos Humanos de H. Cabildo Municipal {se anexan copia de documentos).

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,
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En virtud de lo anterior, se entrega como expresión documental del interés del solicitante, copia del

Acuerdo publicado en el Periódico Oficial citado en párrafos precedentes, específicamente las

páginas 13, 14 y 15, que al ser documento público, hace prueba plena y no requiere de ninguna

clasificación, por tanto, se tiene por cumplido el requerimiento de autoridad y dando por cumplimentada

la resolución de 09 de marzo de 2018, pronunciado por los Comisionados integrantes del Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

irq. Adrián Ramsés Sánchez Tenorio

Director

C. c. p.-L¡c Ca

C.c.p.-Lic. Ricaí

C.c.p- Lie. Jos£
I'JATJ/L'BMC/L".

Ida Ruiz Agustín, Presidenta Municipal de Centro, Tab.- Presente

lo Alberto Urrutia Diaz, Contralor Municipal. Para conocimiento.

daría de la Cruz de la Cruz, Asesor y Suplente del Enlace de Transparencia de la DOOTSM.

JP CC
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano
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OFICIO NÚMERO. IMPLAN/143/2018
ASUNTO: El que se indica

Villahermosa, Tab., a 20 de marzo de 2018

ARQ. ADRIÁN RAMSÉS TENORIO

Director de Obras Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Presente.

Zw*

En atención a su oficio DOOTSM/1548/2018, de fecha 20 de marza del presente año, por el que me
pone de conocimiento que derivado de la Resolución de los Comisionados del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, de fecha 09 de marzo de
2018 requiere información específica, de que se acredite que el Cabildo, a efecto de realizar
autorización del cambio de uso de suelo, tuvo en su poder el estudio de impacto urbano relacionado con

el predio donde se construye el edificio Jr. Premier.

Al respecto le manifiesto que el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, en ningún proceso para

cambio de uso de suelo requiere a los promoventes ESTUDIO DE IMPACTO URBANO, por no ser
un requisito para la procedencia de dicho trámite, lo anterior en términos del articulo 5, párrafo quinto de

la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, que a la letra se lee: "Los
cambios de uso de suelo, estarán condicionados a la procedencia de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo, que

será sometido al cabildo correspondiente para su aprobación e integración y/o modificación al Programa Municipal de

Desarrollo Urbano correspondiente." Es decir, lo único que se requiere para un cambio de uso de suelo, es la
procedencia de un estudio positivo de factibilidad de uso de suelo. Motivo por el cual, no se cuenta con

la información solicitada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

••?.""! M PLAN

Í
ELO VERDUZCO

'■ 2 1 MAR OT

C.c.p..-C. Casilda Ruiz Agustín. Presidente Municipal de Centro Para su superior conocimieni a £JiRE<XlÓN Dfc OBRAS
C.c.p. Archivo. j ORDENAM1ENTO ER^T^

1 y SERVICIOS M

Paseo Tabasco No. 1401 Col Tabasco 2000 C.P. 86035, Wlahermosa Tabasco México

T. 310 32-32 Ext.1038,1039 / www.villariemiosa.gob.rn>;



Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NÚMERO. IMPLAN/123/2018

ASUNTO: El que se indica

Villahermosa, Tabasco, 12 de Marzo de 2018

ARQ. ADRIÁN RAMSÉS SÁNCHEZ TENORIO
DIRECTOR DE OBRAS. ORDENAMIENTO-

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE

En atención a su oficio DOOTSM/1250/2018 de fecha 12 de marzo del presente
año, en donde solicita la evidencia documental en los términos señalados o ia

expresión documental en que se haga referencia el documento solicitado ó su
similar, siendo el documentop la expresión documental que requiere, es aquel que
demuestre que el Cabildo de dicho Ayuntamiento tuvo ei Estudio de Impacto
Urbano del Edificio JR Premier me permito informarle lo siguiente:

1. Que con base al articulo 5. párrafo 5 de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, para cambios de uso
de suelo estarán condicionados a la procedencia de un Estudio
Positivo de Factibllidad de Uso de Suelo que será sometido al Cabildo
correspondiente para su aprobación.

2. Anexo copia del oficio IMPLAN/073/2014 de fecha 12 de febrero de
2014,1*1 que

Sin otro partí

un cordial sai

H. Cablldo_

■l

turno a la

conoció ftntcttffl Comisión de Obras y Asentamientos Humanos del
Ayuntamiento con copia de

untclplo de Centro.

o a sus ordenes y aprovecho la oportunidad para enviarle

ATENTAMENTE

ING. EDGARDO ARTURO CAMELeTVERDUZCO
Directc/cifflIMPLAN Centro

C.cp^CjSKlWi Rui* Agustín.- Préikhnta Muícippl de Cintro.- Par» su conoclmianto
c.c, p - Aronwo

l'EACWAMGB/L'MMTE

. «01 Col Tabuco 2000 C.P. M035. Vtahwmow Tabasco M«<kx)

T.310-32-32Elt103e,1039/w**.vBihMiio«a.Bob.mx

■-

■

...
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IMPLAN

CENTRO

"2014, Ano de Octavio Paz"

OFICIO No. IMPLAN/073/2014

ASUNTO: FactibHWad Cambio dt Uto de Suelo

Villahermosa, Tabasco, a 12 de febrero del 2014.

Lie. Juan Antonio Ferrar Agulbr

Secretario del Ayuntamiento
Presente.

Derivado de los acuerdos tomados en la Mesa de Trabajo del Grupo de
Trabajo de Apoyo al Consejo Consultivo del Instituto de Planeación, en la

Décima Sesión Extraordinaria de fecha 27 de enero del presente año, me
permito anexar al presente el:

• Expediente 038.- Cambio de Uso de "HUM - Habitacional
Unifamiliar Densidad Media a MC-4 - Mixto Central Intensidad

Máxima", ubicado en Calle 1, Fraccionamiento Bonanza, de esta
Ciudad. (Edificio Departamental).

Lo anterior para el trámite correspondiente, mismo que es acompañado
con el Dictamen Técnico, la Ficha Técnica, y la Minuta de Trabajo

Sin otro particular le envió un cordial saludo.

;iONALDECEN¡K.

CentrórtOf ATENTAMENTE

ING. L0OTS5BALDERAS MADERA

Director del IMPLAN Centro

C.C.P.UC. HUMBERTO DE LOSSANTOS BERTRUY.-PRESIDENTEMUNICIPAL D¿ CENTftoí
PROF. OVIDIO LÁZARO HERNÁNDEZ.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEÍ>BRAÉ Y
HUMANOS-PRESENTE. Tr<
ARCHIVO I ' «:

l'LBMffAMOr ' „ ";

PwtongtMn dt Pmo Tabmao No.

Tatesco 2000, VMtitmem B603S T^inoo
3103232 axt 2030

1
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No- 3526
ACUERDO

Centrbr Secretaría del Ayuntamiento

■2014.

LOS UKIM BERTRUY.

¡3 WL HIMCVtO
HABITANTES HAGO SABER:

QUE IL H. AYUNTAMIENTO OE CEHIBO. IABA8CO, POR ACUERDO DE CAJjILOO EN
1E11OM NÚ-EROTREINTA Y TRES, TIPO OHWNARIA, DE «CHA VBKT1OCHO Ot
NOVIEMBRE!0ei AftO ¿OS MIL CATORCE, 1 CON ÍUNDAMEMTO £N LO DWPUMTO
poí LOS ARTÍCULOS Mt fFtACCIONÍS I Y V, INOSO D) Oí LA CONSTITUCIÓN
POLhlCA Oí LOS ESTADO* UNIDOS MEXICANOS: M. FBACCIÓN I Y II, FRACCIÓN
im inciso moe la constitución polIuca del miado ubre y soberano oe

ÍSl«rS » ÍRACC1ONÉSTU, X», «(Vil V LIX. 3» FRACCIÓN II OE LA LIV
íififlAWCA K LO JTcMKL ESTADO PE TABA8CO; 13 DEL REOLAUEHTO
OE LA AOMImÍstnÍc"™ PÚBLICA DEL MUNICIPIO DÉ CENTRO, TASASCO; Y I. * 7.
M FRACcX 1M»L BEOLAMENTO BEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
IABASCO. APflOiÜ EL «OUUNTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL M SOMETE a'lA
*PHDB*CIÚH DEL H. CABILDO, EL CAMBIO OE

USO D6 «UE4.0 DC -HABITAC1ONAI.

UMIFAWUAR DENSIDAD MEDIA- A USO OE
SUCIO "MIXTO CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA-,
DEL PREDIO UBICADO EN CALLE 1,
FR1.CCIONAMIENTO SOMANTA, TARASCO MU
DEL MUNICIPIO Dfc CENTRO. TABASCO. CON

UH1 SUPERFICIE DE 1.41D.KI H*. PAHA EL
PKOYIC1Q DENOMINADO EDIFICIO

DEPARTAMENTAL. PROPIEDAD DEL C. JAVIER

ROSIGUE PALAVIChNI.

HHHHH

PH1MERD. Que conrom. loa articulo. 119, (rüdono. 1 y V, mello d) da la ConauuclAn

FVIIHci da In Eltadoi Uiitlot UenlearM. 64.. BacuíVi I » 8S IreoCtan VIII. iraio il, da li

Contuludon PotWct 0*1 Etlado Ubni y SOOeilf» de liBeMO. ti Munkap.o LID», »wt»l>do da
paiamuidail .jli*■ tatl lacuU», tn laurino, da lu levaa (tawyHi y .ii.inai ..!.'¡.¿i

fila •Utoiiw, conuMv y v^'i I» u: 'ir»c.o« del lualu. in et tmbim dt M compelerida. tu

Hii|ur11dlcc>ona1 tarnlJiiaU"

SEQUHDO Que in iuón .« la jnleiloi. I» Lajr ■: ;i., .. j de lot Munlcu*» del Eiudo de

laMico, »,i iiinufi^iJ' !i (r'ik.-oiwn . II, XXI. Id y LIX. tilobleceque lüt AyvnlamUnlot

ailan ItcJIwtH ptii formulJi. <on*«r y aUmmilurf la ioniflGao*i Iwnlsaúu >m.r.,-jfji O»

runfonriIdKl con It Lef 4a OnJarktnUenlo Sualanuol* c*l !•.! 'iio dar Eiltua d* Tiobhlu.

a.1 como [Jia auWIrtr, conírolil , --2'1*' '' ut,heecion d.1 vn>lc tn al ambilo de an

Ulad*

I SEXTO. Qut an bate a tllai laojlladai. lot rnuBimUt dt eatl Comlutin. |—

i.^iiai al ejtptdianlt lelallvo al cwnUo da ljk da tuato a. hUIW HaHIaaonti Imurnaii

DentldKl W*lli a U(, < Mulu CtnVal I"""» Ufednw. r)al praora ub.í*Ki en Cata 1.

Fiacdcnamlfilo Bonan». TdHtco 2000. MunkWo di Cwilio, Tabuco., ptit el pro|r*c|o

ú dajpmiFTvinul. con una aupanto. de 1.4» (0 rn!, aira lu antiltii diltr-nnacin y tn

L - '■. con ib lajulanai docvnanlldon

^ a.e por w piíit. k» «loulM «ticdtVi H, S7.»1(1,6* W, » SI (riíOon IV«

lento d.1 h CabUda dal Municipio de Certio, imalan ou* ti AyunUmUnicj fw> at
' inib aipadllo datel>o«o del a«ii«"> vlgllancll y alendo» dt <OI aiumoi de tu

, civíbludon.1 y laja! « oiganUJ Inuiiununle en comlilonei trUída.. qulentl
Tal dwaUio oa Inldaí acual*» y Oipotitlonia aonúilinlHat dt caláati gaiwai
,,„„, aompawiida d. la Conniionde OWn y Atenrtmlenlo. Hurninoi, aanjstary

■ iccv. umul.. dt compeltncil mundoil qM «n gut w Kn U M.r,.«ln
■ j ■_ ah xl ■ ■.- *

QUINTO

Calla 1
>. Ifcjnalp» da Ctn»p. T.bitco,

tBllu" f
a P« I uci«to M^d P
,^3 W Mun^p- d. CWK,. d. I. B-l «TW» —«tor U-™do P
multando «w * P-«¡= ■»'-«• *•"• '" «<B*"I»' ™*». «W

wruj

i. .ji.ii »n se ns iclntiiani» » wii f"«ro« cíamo IraíMi j c«™ iniliinabo)), «m

.* . Unu. «mat 1*1 al
Al S^roailt «n un» ijuab^da « 388 I"1"'0 m>UM uataanis* ocnamj y oa»

auol) 16 0S9 (al««ati ttvWtoi üncuwlU f nua.a TjhmaUM). » HJ ¡i. , - ., ,

ialiiiiaif« oanlo cuaun» í nal nllnmol) condiao naluiai.
Al Nmoaila ■" ?3 «5* (vwnliB*» m«/oi cuiuocunlol «mía y onco miHmam»|. con
prcwtdaa ot ID> taftwaj Jott da J«ü> HamanOai (wani y Wrana Tr»vlíB

A) tH« ■ ÍS.'3' («inüomo meíol Mlaaanioi uainU y uat* mlllmatoil.

r.oriviau sa " C A**™ dtl CíflW" P

.i fj.ut'l-l*i Oa uto de luav Wto 3510. da Itch* i- da ocfubra da 2013. .

auloniaúo poí al ■ s"'**111 GilDaiiD Cana MaH*4(]D. £< LJi*-!-. a« Ot/wf
0fü4ntmlantd T er* il-i j y Sarvidot Mutjiv*1"1 da nlt H AyunUmWIUtl
ContllfucWal da Canl/o. qua MI ilj oafll irwlular laAlla gu* »■ [Xadlo >a uDIu «f-l\
jo'.í c)b uid HmUmi^onal ' ■ '--t.i.j, OruLdad hhau. al pfDyvdo datvilo an la

i i ..: arcada la denudad da 4 ■ J.1..,^.y (C.U.S.) ■* J^m-ca VI af ta^lamanlD da

<*■ ■ n^-.' 0. '.«''i" Tabaleo (m 4o qua no aa «"-"Hl tf uic oa ^ub(o *

y no dábala raaülai acckOn ahluna huía coHar con la AulvizíteUn d* tato

Ayunlamlaolo

]. >tn. .:• OAdo oa i«!-n-.*..'n M lacUbllldafl da kna da luato, da {KM iS da

actjbn dal 2C1J. Úlrtaado al livwo Loranu BMdwu Madura DlfacU n~ Imblulu

da FianaacUn y DatarroHo Urbano dal Uunldpto d» CanuD, daHM •.*!!. al £i(odlo

omlUin ot FitUNki.J «■ Uto o* Sualo. dal piadJe ublcids an la Calla 1. <M

Fr«odanamlanlD Bonanu. Tabatcü KKIO, hajndpla da Cantío. TaCaaco.. al cual «ana

una HloanU. da l,UC10n', ilontdo ps « C Javtai Roalqw Ptlmelrn. propalan.
del pndle m euaKUn \

3. Kilujfo potllvo ut lacWkJíii di ni da uMo pva.al pigyado adrlIcB 9apanvu<lal.

uUOAdo *fi It Calla 1. Ffacdonamknlo Oonanu. TaMtco 2000, bhnldpú ot Canvo.
Ttbaiu. con una túpanla da lanwto da l>30.S0 m3, utíudo ti? la ¿ana de wo ■
■l.ni. ». >■ Uni(imll>a[ Oanaidad Uttli. til cano C indio la "'«MUfl dt uta d*

tu^a numam d. <dHa 2S19. dt IkIu 1S d. ocun dt 20lJ. eipMkla puta Otracdon ..
da ODrai. Odanam.tnío Ttr'-i'jrtil | SanlOfla MuMclpale. d« M Ayunlvulanhi da '

ChVid. Tabwcn, ama UJ al cambio da uto aoMlado H MC-4 Mimo Cantnl tnuntldad
Mumi*: xi« ooytLio an paibcultr ■• oflanl. al dtaanoMo 0» nu«vai co>dl0únet de

- -- ■/hnokiMdM*} y da ptoyacEat Jnnondoiai qua pnlandan ülandar a un taomanto d. la

■' pobtKton i ij.,.r:.B'ii« i,.i.jii"*,i» o. fuara « la tntidad, que dtmandi alia Dpo de '
/ b'»ooi y qut adtmái cutna can u eipKldtd de paga pwa tdqwir hih tcot da ,
/ Manta: Mío tVacSIvo tln duüt u -*ji'.ri an at iran-t de I. Mpurldad. aaMdo a qua \

nía datairoUo vJwlenAlMco lo pona mn alia Yttor. £>*n**™rc It canlan» 4a %..*

[o*ipl»t habuuHU an un marco d. vguldK], tanlo tn tu napacID «entVuclIvo dattdo

i li aiu CatoM dt lot muMnaltl a •mpraant. lomo pu la lagwUad aeitiintl unto

en tu pairlmcnlo como an iu panontT al conlar con MiricUa unlffUt d* acmo al
Inmuaola y atranllit da pfoal*dac*. i. irvivan la Imiten urtlfit da I* ron* y la y

«orgara un. mayor pli/ivtHt I Et :.--j aiu proytclo una v.j contolidado. propicllfa (
•¡ una Ot/ívtít tconflniÉca ■ lo* cwnafctoi y aarv»clot que i» kKetUan tladtAOf i li I

ror» dada la darranda oa atA^cwt d. til. conJurYQ'de vivienda

PWavton

' «m»:i M la u.1 (n del ConU dt Noni • I

unoni (W IMnA»/EXTjOHWD13. dt ItcU ¡7 fia ana-o 4a I0H y vni v.1 (Mitda ;

y analizado al tipadenlt oat EltudKi Pat.tr. a 9t Faíj,f.ilu*i de camUo dt uto ot

tutlo, pait al pioyeclo aenomlntda «OKas aapjvtwnviUI. dtl pnkHo ubicado en la

CWt I, Fljrakmanítnlo Bontnií. TiCaaco J000, Uunkl(K> da Cantío, TebJIw con
.una aúpenlo* ot l.tiQtO m'.. y da acuerdo H PiOolanu da lhn«icr. Urbano ni

, Canda da PWJacn, de le üUlu oa VUlWwmoia y CaMn» MecnptUvuiot dal

Itgelti auiffiH.. tn aína «a.n tt oonaiMni Itcliw. ti camt» (ti uto (Je unta o*

HUK-HHiUadonal Unllamial Danaidad UadM I UC-MIMo Cantal IMenUdad Hi. ,-„
y auteW iu|eU 1 l> eprobocOn del H. Catáldo da Centro /

5 Rantlencla d* tUnejmltnta I nombre dal C JevUi Rotigut Palaikanl. propMuno OVI
i pr.dk>i*ic*ch> en '-.'I. Tin. h j-o^>. ...r.ia Sonaiui ijbiKO srno ■^ll.iu.n,....

CarWo. Tibaioi. nado a.1 piado .. ■ '..n. Mu. da la aMna, núrniio dt -,
Intutpcton X«7f, ■.. n,i.. da prulio auiMíjo. númaaa da inn M«.r3

vokanad i:s lacha de L,taLnpdon II o* Abfa o» Ton nombra «te la i _

Sacclon VamvelaaJ da pjjamalrD a pwfemalm 1DQ0 rn., AUnaavrtenlD elh ■

poflacabí ae.en ti FrauüiHanxenlo Bonenza. VHahernuaa. Cenfen Yabttco

dtbcl de IMPM» 1.70 m de le llnai da ouarnidon H ranmaua. la cual atu) «n ,i

«ajo caUmM al luruill con *an ntluill. waqua daberl uHcilv la datmllKÍAii
01 ameno «a vil . 3A.S. Namaneuiuní o*dtl. c*M na, nunwn ioj

Fracclountianlo (Muianza Valahairnota. Cenbv, Tabaaco. C P SSO30

6 fciclii.a PúOaca númeio SOS77. voluniarl Í2S. palada ami II Fe dtl Uc Uarchoi
Ló«ll Hatnlndei. Mcuila tjUatpK a la Nowfe Pút«ca NúnaiD 1] del Municipio o*
Cenlio. dt la cual tt 11¡ ■•■ ll ItrVir LlcandaOo Plyamoa Lepar Fatotnl, dal FJiudo de
Tibatco. dM MmildplD 0a Cando y S*Ot en a.la Ciudad, imcdU Sa|o al bilD real
ÍM7). toii -,.'.•■. ■!« ,vndia 1(71 í!. da lecha 0") da Mirto dal TO11 mal Inaoujlc

<■ , v ' od Eiliuoae Tiuaco. liimtdoBor el lie Cano. Hirió Oíopt-H Conaa ■,
HeflinMai Publico. Krtdllando la viooiadifl e nomort mi C. ,„.,,

■ PuMIcji oooot RacSBct la tuowtaa dt 1.7)J.Í7mli1

y It ubicación del piedlo aAlai aa UBrntoe CUt mt, ahort u cali* lmu

,,fclili.a.| . da übeiud d» Oiavamen t«;*í.3j poi el iruii, k RatMual dal ÉUodo d. ¡

Talaato. con lacón •■', . 3O13Í77SIHS. del InmuaNa UenlHicado con (olio leal 56673 I
-"""" •>• P «■■■■-■ iSJmt. P-adki u.bino,con utáoacion an oua uno aMei cana Del 'i
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„ Donanla, Uinoix CaoUO. con una lupalttsla di 1.41060 m ■ I

J»vl* Roakqu* phiivkW. *l cutí tw raocrta Gravimanti

Hil IM dadr «a/dad, da faehl 11 ■» de *•■:.,• «I

i™. MlXWXO ■»- » ■<£'»<;-r»

,lt|*Umanl|l. H4OM0 por . Ja.» B0.W-

krpua.lo

* .-»■> di S013.

|a raOBo « Inji"
E W-04O <K hnauu «I H Ayunumtanlo

W Mr, 0.1 */•<.. -«»* "fe* i. •*
Sor.tnia. Cdpn.1 imtKe 1000, MumeifW Oa C*M... Tibuw

«aiii*w«io «uncu dtpMimanBi, t»*M< • «"■»

01 W W»'*?"0
pí.<» «*«. Plano da coarto ton. haCHxwnll. pUf» lachldt l»ndp*l. piar* d
k)!...ia.-,'.i (dngloH di aupártela

,1 Acula dal C*So 3a Mein. X> Oa no«lamlilt Dt »l). oirio"» al Q F B
FrBWaco Bualo Bu"», Coordinador Oantrd d. Pro-jaccton CMI Sal EaBdo. r
ai cual Mié nwttanao ti «Uj*i Ot ntfmti M imflo pan. al f"tdW uU<*l= «n la
CiUtA FracoonamtanloBoníiul.TaliaiailOOO. «unKIplo dt Ctflls. TiMlco . con

uní moflida di 1,4»» »*. « pnmcto otoomlnado adulció 0t3tflamart.il, t*"
i., ravttlon yW tp-oMnOn. alonado fti ti C. Jawaj Bouau» P»la*üni

II Auiw Bal oído ut mpuMli «a la Coonllntclin Otnaíil tofrltoa¡.\0¿' iM
Ciado njiwu SCS'CPCJUAIIVÍiJQ'13. o. laent M oa daiambia o. ¡013. nirH"J- J

1 Jariar RotMut Paíavlclnl. úond* Oca qua tt ütDa gaiaibtuai <jwt ar todH <*■
bIü¡iii d.i pio,«lu 0" .ílaiwiat. ao cuniplit con I» raatilcaoiMa da nao da M*. y

;lh.«cík;i d. vil aaato y 11*1*0 Ja Owntioii aiklUiicjilüi oa Ipi •uliinawh.

■.■. d.^ai aalal«l«> y rmaaíit«Jlet El U Oiau».. Uutlc* d« *«ta CuUlíinioNl ÜbiI-iJ

anfe&tlki I. Fí*aJü"aiiB*nui Hdtarua. oa Hit ^hjdld. J<iv -

tbtKO pata 'i'* ■- avtonca i- op^tclún tlal pioyaclo d» ftUfanc-». oiim J «.'l ;.-

.1 ji-oiacW • l-rofiuna lAWcrK. Oa PniUMHn CW y El Plan da CoalirMaiül,.. ton lo
cual y iiwUiinU anillaJ» yapn**tM*i *M Ofchoi y-.(,u,ii*u^» i* o-ji.ii.,- da ^..- .■

can l.> Uy»L ¿j«.*ínmi.nl... Ib .JUutkJ.J da l.i pa .c... if.a confluí*. " '■ \
-íkgu'ir lia Fjbf«a da UiAja*lntciura r

Uv|af| J Ji.^r „. . Hl 4J ■■ . J. , ■ i ■ /

da la uj*ií*J ^0* ni injia ría oa p^jpva.iciSíi da rlai^i.

»Jsviiíi'da i.ll..a' 101 H^áUnainlOt rüjuaflíi.. coi piOtaOUi» Cn.il di J.,.*f : I !■
MOUJDUE-SIOOB-MIO» OOÍ-STPS-IOOO, aplicar kvn pIjhwi f |*u|)r.ma. da

._- i-oxH'^-'^ y ^ «i- " ■ da tftHMiHiKiai. i.tipaiili ojovb jJb uapa>~>>t«uúii c-itiri;ulJ aj
/pantanal out ymi ■-i.j* an al i>.u ^ dal pioyiicto iali,.Lda y cümpkr cor. i.- . . J>«

/ nonnai oficial» an ll mattlla iigiiJu (jar al CaBUaudoi &#■•■•. J ■ « Caí»' ,

/ Franuioo Buita *■■» . 1

13 Maui P«n vota/ a noVntJí CW C. JtvUi Rotiqui PalavlSm. iollo númaro "
HMmII

ii j»1-* dai raipontabla ó* II ■labvuclcii Jal aaUABo da facliDlttdad da uto da i ■". ■

' í;ii»J-, AlluTO blpUEl Hix«lgu«J ptrnil Pu. Ion ra-jbUD l.i i . lia

rolo A/-10JSS5 R t-'.C. t ARABÍÍIi JlJYIí CURP

'. CMuK (miltlBnil mUIM. O'íCIor iMafxxiaatya 1a otii ,

rSlyCur'lciiuinUHaa

l 01 rittrf5 ■ ij -......> vé da avcrKo ^-, ■ piolatui^aa dadi varüaü qui kk»i 101

aM • ■ al tiluOlí randado ptri dala^rTwii; la licLC-lwad poiA*a d« u<o «

úal alado ui*cmo an CBMa Ira». Frac^viirrlarlo Bdnuu* dj Lfl ..-]*■ Of
Wliwinu, TlMui un (MMhji, a» tustu oa o» ildwntt» ital a>-i 1 j-ji

poi al AfqkJlaclo ajtííi Etpaftm Podilpuaf. Danona qjart ataboiC w aatudJo

10 C«iU CoiTiHViUo. qua vi al buna a« nn QQrrtxoniatfl 11

Mii«.-»c->»ai hachat pv la CoorOlnaciún Oaoaíal úa Píocacudn Ovil

... al otan ,i*f SaiCPCnjAIFWIJOliJ. oa lacia Oí » dlilan«n w

itgmCH por «I C. Jl^ar Rovlqya P*l«vcni, yti*J waiiü d« caoio

1 ■ ' k ■ * too '*■- 0J1. da. lacha M da iwi tM M14. >•■ i

HiacanamanUT TicUDUlflad da uto da malo, uh da tuaio acAjal

M plorad,, ,

.ti. HUM y
., ii--H-.p ij til i h DantMtd Madli. u» da loaiíi idacjikIo, MC^-mh.. Canlrej

Imantidao Miuma. pjopltlvio al " cavial Rcaiqua Ptltvtctnl . Dtl ■■" ■ Qit ,-

kj- dina - . la Calla 1 ■ ■ - -.^" ' "■■ j bon*if a. Taoatco ZDOO. .■!..■.■ luutcu.

Mmnij"Jíi 'iu ^-uflliij. ^ <.<•_. hia unj mijarficia da 1.4Í0CU ir, r^-m> oon i.»

adVaaajV* -C'-" "* tova PUtlabla. ií'a<j^a. analgía aUrcblc*. vi«U]#il y : n, H1 ' y

«■^upuryAnto. eoucacián cdagloa u« aduc-Kion madia báaica y tiapatnf .-.-..h .

t ■:•» dt tula HBT-1C4 tupvmatctdu. am>JfBcac"jnaii. ¡mi.o y lalavlilon. TifVpj^ü

ttrvlckia, fatlaufH^Ai. dtporttl. QimnMio y lonaa rutbllioortalat flccJcroiTaBnlDa ti

in. j*.'? «ia al praltnOa deiurulUr comí* d« laa tguKmia áraai: túpantele 4

lUctircJIar. 7'5 ni1, iucaríoa t coiWnjlr S.7Q4 mr y wlwlaitdia ■ »mljuái 3L oj
tniUtia dal proyack. praunlaüo^a ubaatva rrua la iupaifl6a da- karrano totíci ■-.

tom da \.AJ-' fnktroa cu*dftd«h obutvtndo un Ana dt dttfplanla da 77& m^tr>>4

«jadndet qut arrecí una ralaoón da CaaBctintt oa OCJjptuon dtl Sualu (COSJ dtl
Si%. ttlaDladindotft 1$% fnanca dal COS rvitmaUvo alpacJAcAndo para ana Upa o* '

uu W umq MlJdo dt Daniidaq Miidma, al daHWTOlo tn «lufa » ortaiUa «I

apro<4cru>n>anlo di la knigan kTbtnt bi«dj|A« qul prupldaufia tJ.a^L aJr- ." ■

, (J.

«CUERDO

PHiUERa S.iulorlu«e*mWoa.uto[la»*lod. HUU- MiWl»Oar*l Unamnn OanUdM
u-u a MC-4 WHo Camni InuMB.» Uirimi. <M Irtd» uWcmo tn Cana \
f,Bdorwriif.lt. üottiui. Taba.M !000. fcWKietod. C*nl». TBB» . co" »™ "P1
O. M3D.K) m*. u*i « ployWo daoo-nlnado Milko d^tvwnMul. o-opladM «ti C.

Fcoattqua PUfnWfll. .

SEQUNDO DaMit oríianltr un dkíaman aUbaiIdo pm al SUMiM 0< Agu» y Sanaamw.iiu.

IDL..a U U*-»l>uaun llhJríüliCí n.c.uria «ara iv.lv d toVKU »n » IHH, »l obpo í>'
oanstrninlo • I" c-MOiern.™ í I" nwmiH!»» f* Hl»»™ » 0™="^ da Proltcufyi
A-noanm 1 Of.MTiJ(to Su.t.nlablt r « HW">™ "■ CoM'fuaSwci 4* Murtdpo a.
C-iüo 10 nal f"«" impn™ naca! matMI d« esnalnsctón. ndm*(íoi»» iMiui I I*
ubi ' pai< "I »"■" fumJonamttiito r OíaranOn ai1 nmiiln. •>«■ «tilonai .-..i'.

v coiii|j.orfB*odaf-iWíWfci»do I

TERCe«O A.lin.mio d*t'awa't^UifJ<i'l>tntdalaCOt**OIMlidelirrJ(jaclfiiioalaío™

Fadaial. an rtltHon ■! üVan »<■■••»'**■ ™™f» »f pwdlo tfl cuaaíon.

I CUARTO. Toda -ai qua la aulotUtoBn di camelo dt uto «W tualo ai cor, ti *n Oa naval a
<a|.j d («wac.o otrwi*iado afllBQO dapartamanui. quadart H™ a <• tuiautci*. o* H
Cabido , Al val oallrt» a) proytao ■ itlUv. dtbtil cump»" con U HUCaKlOe tn.au j

,,„, «ut ngan an la rntltrH.al momtnlo da tolOHu la taro* M c—■

I'HIUEKI' . ■-• -

t limo at '•<■••

AcuafOD anlfí'l w> ^¡ioc • parUi«nl piiUKacloInn ti

L - A 1.." dt la Jar»-- «r di AtuUaj Jubila», ntjan u macnooír.

u «pvt ií... >.i al Hámulo KagiUrtl sal EUado da Tlbaacs. tn la ttoUAn 4a maiaiiui

ü. daia/rolD uroa/io

TERCERO.- Noanqua» a laiMptntanclH tdirilrnlritraicomptlanlal. pwt tltOoi H «ut

ta raahcan I01 Lnurn-t qut tn al * noto da iu DampatanOa cl..»»^..-j«', pira al ?■-.■■

ci ,.i-[.lm*n: j d* pfaivu* Acuvroo

AJ"ROB«0O ÍH tL SALÓN VIU.HKEHIIO»* OH. PALACIO UUHICLMU. DE ,

TWMC0. A LOS VEINTIOCHO CAÍ DO. HEI DE,HOVUIMRE DEL ANO DOS MU

LOS UOIDOKIl

L1C J HUMBeHTO DE Lbí SANTO» BWTHUY
PBIMEB B£OID""

PROF. OVUHO

c. nocla auh<

NOVC

DO£A U11 • * .Ií

IDOR

^< 0-1 r-^-i o» o tnfapqr y. da confonKJdao coiloi aitl9Jl«2e hKOilWa I 11

'XI. <s v.i , 1.1 ■ u. >S y 41. fraoUon IV. da la Lay O.ga™c. da Ir» «.mu es Oirl Ens,k.;«

cü r iJ ^°- 1 -".'■■' IV y 91. . i. ..-^-. iv del RtolaMbaruo o**1 H, CarticJú Jal 1. ..íp^i^ ,lv

i. . ... .: U)i inl*tU*il.i oalj CorwnAn tdacit Oa Olnaa 1 AHnUmanlot -1. .

. ¡. -i-. ■»■. 1. Hvntlai a la locvcmi» .--.. Da tila Honorabla CabUao. «

C. ISRAEL tSllilO« DOS

uc. josé

UC. MtJtiCARIICN QJJtCl» WJÑOÍ APARICIO
DÉQHO Cumio REGIDOR
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til CUMPLIMENTO A 10 DISPUESTO PON LOS AHliCULÜS U, FRACCIÓN Ul Y II.
FKACCtóN n DÉ LA LEY ORO>NICA 06 IOS MUNICIPIOS DEL f9TA0O DE [ABASCCv
1J DEL REGLAMENTO M LA ADMINISTRACIÚ* PUBLICA DEL MUNICIPIO Üt CENTR0,\
i ABA5CC. Y 22 FRACCIÓN X DEL «tOLÍMENTO DCL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OÉ

i ..f-NIKO TABASCO EN LA CIUDAD DC VlLLAHEHiíaSA, CAPITAL DCL ESTADO IIL

| 1ABABCQ, REJIMMIA OHC1AL Dí~L H. AYUHTAMIElfro CONSTITUCIONAL DEL í
1 MUNICIPIO nf CENTRO, TA4A9CO. PHOUUL0.O EL PRESEHTI ACUERDO A I OÍ
VEINTIOCHO OlAS DEL UES DE MOVICMBRE DEI. AÑO DOS MH. CATORCE. \\

LIC J.HUMBERTO «E

PMSID81
S «AUTOS BERTRUV

UMICIPAL

IIC. JUAN AHTWUOWRBER AGUILAR

■ECMTARIO DCL ^VUMTMMIENTO

riDJA PROTOCOLARIA DE FIRMA* DCL ACUERDO HEWANTE II. CuAL SE UUM. A

Ll AíKOBACIÓU DEL H. CABILDO, IL CAUSJO Oí USO tME SUELO OE

-HABITACUNAL UHIFAMIUAR MNII0A0 MEOU' A USO Dí »ÚfLO "UlflO
CENTRAL INTENSIDAD MÁXIMA", DEL PRONO UBICADO IN\ CALLE 1,
J<-.ACCIONA* IENTO BONAMIA, TABMCO ÍOQO. DEL MUMCHtO DÉ -CEWTHO.
TABASCO, CON UNA SUMRFICIt DE 14M M « , PARA CL PMOYtCTO MN[t|i«NA0O

, EDIFICIO DEPARTAMENTAL, PROPIEDAD DEL C. JAVIS* KOMOUE PALA*

El SUSCrt» LA.E. JUAN ANTONIO FERRER AQUILAR. S«Cf«Urto 0*\

Ayuítamlatito 0*1 Municipio da Ontro, Tuna, con la* tacuHadae «u* r.e

ccoAwan M articulo* 7a fnwdúr XV. 97 frxxttft IX O* « L*r Organle» di los
UunicJpw* del EiBdo úe Tabajco. y 22 fricción XI a»l Raglamanio del H.

CsbíkJo a* Municipio da C»nlia, Tibatco'. hago «ntUr qu* * prwenB

doam*nto s* cotia W y auténM a *l Aeuwflo median» el cual •• somete i

la aprottadón dei H. CüdiHc, al amo» <M u*o (M'«rto da "Hatxtadonal

Un»«™ftai DaoaMad MwS*" i w« uj**> *MtnU CwiM InMnildad

Miom»". (M pnaVi ubicado «n Can* 1, Fnecttnamtanta Bonsna. Tatwcc

2000, o* Municipio de Candil TiboKc. Con una tuparfld* d* 1.420.50 m .

para il preyaets dwnrnindD adMclo dapanWnantil, propladad M C. Javior

Roaiqu« PHavIcinl: aprobado *n la Sadon Ordkwta d* Cabildo nümora 33,

«labrada con tacha 28 de novlambie de 2014; oftgjnal qua Im i la viua i

oua obra en lo* srttirvoi da «su Sacnlaria. constan» da ectw fa)>» úWe>

impratai «r una ula de sot carat, para k» trinllai tegale* y adminiilralivo)
cc(TB*pani)iarM*, eipnlo M (mu™ an la Ciudad da VWahannou. Capte!

cd Estado de Tabatco. « loa nuava día* dal me* de «bren] (M »Pa do* <rM

outnoa.

atenT.

No.- 3527 ACUERDO

Centré Secretarla^*

UC J. MJUBERTO DE LOO aANTOE BtHTRUV. PDEGIDEHTlV
AIUNTAUENTO CONITCTUCIONAL UtL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HADO H.BPH

II.E CL H AHinrAMlíhlO DE CLHtRO, TABASCO, POR ACUERDO CE CABILDO EN

o.-íliii. UÜUEHO TRWNTA f Tkt* TU>0 OHOINARM. DG fíCti. VCIHIIOC'IO DC
■J. .^lEUBHL IJUI >HO DOS U'L CATOHCE. ( CCH FUNDAMENTO EN LO OISPUE1TO KM

l.UI AHtlCUlOS til, FRACCFOHIÍ* tt IV, PRIUtH PAJtKAFO Y V DÉ LA COt»TI)UClbH
;■>.! ¡ i ir.» 0E Lf» í a i aoos unidos wnucAHOt: ií. rRACCiÓN voeu CONsTuurJúri
KlLlTICA OfcL ESTADO IHIME V 6ÜDEM-WD [>t tABAACO. Y 2H fHACCIONCS X Y > Vil

J) FRACCIONES I ¥ 11. II, TERCER PÁRRAFO. )■ FKACCIÓH B. Y UI M LA LEY

ÜROAKICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OÉ rABAJCÜ, í ^ II DEL. REQUUENTO
í¡e LA AbMINIST «ACIÓN PÚBLICA OEL MUHCIHO EE CENTRO, TÍ.BÍBCO. 1. 3. J, I, T, ¡1.
FRACCIÓN llutLHi.ai.AMFM IO I)U H CABJl.DO DEL WUNICWIO Ol CtHTHO, TABASCO
APROBÓ CL IKlUl f MTE ACU1RUO:

ACUERDO MCDUHTE EL CUAL SE AUIORSA

IA RECIIFWACIÓN DE LU MEDIDAS.
COLIMCAHCIA* V (UPaRFICW NL PREDIO

UBICADO £» IL CAILCJOH SIN HUMCHO

INTERIOR 1, DE 1A CALLE AMADO HERVO,

VILLA UM.U TtMt, IX CITE WIWBIMO Ul

CENTRO, TABASCO. GOH SUPERFICIE PC

71.U) M1. «ARA aU ENAJENACIÓN A FAVOR
M LA C. ALMA Mi» HfJWiNCaí

HERNÁNDEZ.

CONSIDERANDO

i i-iii *uf>pfj,:o* AiwHwnJwlo pwa «ti aj

» 1 ■■ «.furto- d* *>~ untptrtancJa

i -.. .i-Vrt p [-- r, jj.- ií« a LBrfr-ü^vjJ q

-■i r ■-. Iri ■. *••» il , - i/..» :■■* < ■<■ ÉYtJLtí., , pnA ■!■ a* cj-lj i«.,»j «

1i*woftt-i íV; 47 T Si dt la. ■ *»• Droámc* O* Ich MurJcAp«o« MI EiJado d*!. 1 abmt
Í9 6V IWySl |«'i,- -i ■,■ Rajlíwru h1-i ■■ Gülto t Md ffl C

» Lnl*wA

t. 1 Sí íJ 51

J.- Qua rr»4Ci*nn ofcdo rufltaju DA^.'ÍÍ.'^OI*. úa lachi 2J « «aui-a 3> !0Hm.

Hkr*e flaaandla Cut*. DUaUoí "da Aauruoa Juldlcaa. Una • aata CokWK al mpailvU ... al

cual lelcCa Ei laofraoon da'iai madtfu, toundancU. y .up—id». daUdo ■ qia> aaua Woii
inrf plfnttadaa an » ddainan ■profatdo pu< ai H CvbHdg al d. 2a da m«ü d« 2014. iDianlo

puulcada oin tocha M o. Jjíj M 2011. an - PaiUdce PfJdaJ ai«Mmanlf> 71U. nadUtiu al

f.-: al HenuiaBa CiMOo 3M uurfc«ta da Ctma Tabncs (parlado 1011 *)!<). mni la

i"J. ii.-- '■" tf IliüIv ortvoao da m inadUa*. c

.' * 401 ti' uCuüit «fi al Calatún tAh, hUHkir J ■» U caB* A-ifckn MafVO,N

u..»3ck> dal Cantre, Tabuz. uda aalc [~. -i aaludle. analWi y aaiaríniiaBíii art't^™ la
dal ilAnwi corruponliafHa, d.nflQ Qu* Kiafofi EVMlanMMIStaa i

> an al «HttÍD 133 Oali La> C-»anlci 0. i» Uunklplu dal Ealado Oa Tatuca

CUARTO.- Oua «ii CsrnMón dt Otnat * A*ai»nilaait>a HununH. a« akatlda fla u>

■inbuoortrt qja b ooráara la Lay C"g*rw- Ja Jea MincMfla dal Eatada da TaDaaco , -.

HaglaiTianliiaal H. CaUU». an laclx ltdt iwMWnda »M. olabnl taalir (MliaUrl cen U.

DvaocMnai di OO-ií Oraanainkwte T««uvlal y Samdiia UunUpk». y da Aawito Ju, kv,n;»
. , .Tjfcj» {. pK^tuaH. da RacÜAeatUn a> lat Mflflu. Coandarvla* , ■M '-

I [»«ta. uNcad» an al CaHjW ni InaHa I da bi uU Anaalo Nano. .*. «
t. da ana Uu/iuQáo daf CaWf, Tabaa^ú. ton uta tupaiftda da 74.402

J qI.WIO Oua la ugurtdad )wldka dal »>'i™

MMWM
aHMatoai

i. b cual Lrixim (Kntawi i

D.- Qua da uf#ann*lad con kp dUpuavo «1 loa arV^Ma 1Í y 18 dal Bwdo da Pulióla y

> do Uridiia da Caiare. Tibatc»: aui cuanto coa una hhMi sa Utl.1l kmSyal
Fundo tagal Dar pdanvp aa i»naUart como itiiíi pvdcn da aida Batanad. ■ laa dudadta.

\**l. potdado. i landiarlaa <M t*QQtc it-w-._'O r «a aanbaaVKfc) [■■ BU AyUfVMT^BOIo. pf

anda, udo b oua e« uoiWi danáro da iüfn auvartCHj qaa no Ha ptwadad o. la Fadafac¿ñ/~
aT Ealado. .ifjuyanjo kja daiadua da vía li ■ la T"'iiiir^ da "ij i — 11 i r-*^~n r. dai

i ana banaal dorMoolBiudanta nanea. / \

trawlHiiy* una d* 1*4

< h Aunivnk

■ 1*

\

JEOL.iN.Xf Gvrf, a*n,o J» 141 fiinoonaa qua ka cuVm* «I <.'■-■■.. ^ l ';-. V.. . -■ 4«l Kv- . . ,

i1 H. GabUiio ■ ,1 1 .-.ivu lo O>i« y AfetvJbiHnlu Humartoa. h «KvinDkn m ó* .vu .

PC«wCwi(i*h tfi im (vogrunu qm <}*CUI4 la DirectOn d« OWm, OrMnivTVévito Tkiiica-ial -

d btw w V* wi |J Hitvukxh. tteumüD Uit-vn o* lo»
i

■lana, atF cvi-a pm umj 1»


